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A C T A 
 
En la Ciudad de México siendo las 13:00 horas del día 08 de diciembre de 2021, se levanta 
la presente acta administrativa en relación al FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO LP-INE-078/2021, convocada para la contratación del 
servicio de “AUDITORÍA DE VIGILANCIA 12 Y 24 MESES DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE 
LA CALIDAD, BASADO EN LA NORMA ISO 9001 VIGENTE EN LOS MÓDULOS DE 
ATENCIÓN CIUDADANA DEL INE, PARA LAS 32 ENTIDADES DEL PAÍS, ASÍ COMO, 
AUDITORÍAS DE RECERTIFICACIÓN (SEGUNDA CONVOCATORIA)”, emitido el 03 de 
diciembre de 2021, en el que se advierte la necesidad de hacer precisiones en la Evaluación 
Económica, en lo que respecta a la captura de los Precios Aceptables y en consecuencia el 
resultado del monto adjudicado. ----------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Por lo anteriormente señalado, en términos del penúltimo párrafo del artículo 45 del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de 
Bienes Muebles y Servicios vigente (en lo sucesivo el REGLAMENTO) y estando dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a la fecha de notificación del fallo; toda vez que no afecta el 
resultado de la adjudicación realizada por el Instituto, y que no se ha firmado el contrato 
correspondiente, la Subdirección de Adquisiciones procede a la rectificación del Acta de Fallo 
emitido el 03 de diciembre de 2021, lo anterior, con la intervención del Mtro. Leopoldo Alberto 
Sales Rivero, Director de Recursos Materiales y Servicios, mediante la presente acta 
administrativa, toda vez que se detectó la necesidad de hacer precisiones en la Evaluación 
Económica y por lo tanto en el Monto adjudicado.----------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
La Maestra Alma Olivia Campos Aquino, Subdirectora de Adquisiciones, informa que en la 
evaluación económica se advirtió que existen inconsistencias en la captura de algunos 
precios, que se encuentran detallados en el Anexo 4 denominado “Análisis de Precios No 
Aceptables”, del fallo emitido el día 03 de diciembre de 2021, debido al orden en que se 
presentaron los precios por parte del licitante que resultó adjudicado, ya que el referido 
licitante consideró un orden diverso al establecido en la oferta económica de la convocatoria; 
por lo que al realizarse el análisis de precios correspondiente, el monto de los precios 
aceptables presentan discrepancias en la información asentada. Lo que deriva en el 
señalamiento de montos adjudicados diversos a los que corresponden conforme al análisis de 
precios aceptables, respecto de los precios ofertados por el licitante que resulta adjudicado, lo 
anterior, tal y como se detalla en el Anexo A denominado “Análisis de Precios No 
Aceptables” que contiene la rectificación del análisis de precios no aceptables de la 
evaluación económica efectuada con base en la fracción II del artículo 68 de las Políticas, 
Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y 
Servicios del Instituto Federal Electoral vigente, (en lo sucesivo las POBALINES) y que forma 
parte integral de la presente acta. --------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Asimismo y conforme a lo señalado en la convocatoria en el Anexo 7 relativo a la Oferta 
Económica se estableció que para efectos de evaluación económica se tomaría en cuenta el 
Monto total antes de IVA (Gran Subtotal), dicho precio ofertado por el Instituto Mexicano De 
Normalización Y Certificación, A.C., resulta ser un precio aceptable de conformidad con lo 
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expresado en la rectificación del análisis de precios no aceptables de la evaluación 
económica efectuada con base en la fracción II del artículo 68 de las POBALINES, tal y como 
se detalla en el Anexo A denominado “Análisis de Precios No Aceptables” y que forma 
parte integral de la presente acta. --------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Derivado de lo anterior, se procede a rectificar el acta de fallo en los siguientes términos: ------ 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Acta de Fallo emitido el 03 de diciembre de 2021 (referencia: páginas 11 y 12 del acta de 
fallo). --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
DICE: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
“Adjudicación del contrato ---------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
De conformidad con la fracción I del artículo 44 y la fracción IV del artículo 45 del REGLAMENTO, así 
como lo señalado en el numeral 5.3. de la convocatoria, el Instituto Nacional Electoral adjudica el 
contrato para la partida única, para los ejercicios fiscales 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025, al licitante 
Instituto Mexicano De Normalización Y Certificación, A.C., asimismo y derivado del análisis de 
precios aceptables realizado, se desprende que el Monto Total ofertado antes del Impuesto al Valor 
Agregado resultó ser un Precio Aceptable, sin embargo, algunos de los conceptos ofertados 
resultaron ser precios no aceptables, por lo que en ese sentido, y considerando lo establecido en el 
numeral 4.3. relativo al contenido de la oferta económica (sobre económico) y el Anexo 7 relativo 
a la Oferta Económica de la convocatoria, que refirieron entre otras cosas lo siguiente:---------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el caso de que el monto total antes del IVA (Gran Subtotal) resulte aceptable y el más bajo; pero alguno 
o algunos de los conceptos resulte(n) ser un precio no aceptable, dicho(s) concepto(s) que se encuentren 
en ese supuesto, se adjudicarán hasta por el precio aceptable que resulte de la evaluación económica 
efectuada en términos de lo dispuesto por el Artículo 68 de las POBALINES. 
 
Entendiéndose que, con la presentación de la propuesta económica por parte de los licitantes, aceptan 
dicha consideración. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En ese contexto, se adjudica el contrato correspondiente para la partida única, para los ejercicios 
fiscales 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025, considerando los precios ofertados por el licitante antes del 
Impuesto al Valor Agregado y los precios adjudicados conforme al análisis de precios realizado con 
base en la Investigación de Mercado, por un Monto Total antes del Impuesto al Valor Agregado 
(Gran Subtotal) de $8,496,947.40 (Ocho millones cuatrocientos noventa y seis mil novecientos 
cuarenta y siete pesos 40/100 M.N.), tal y como se detalla en el Anexo “A” denominado “Montos 
Adjudicados de conformidad con la evaluación económica en términos del Artículo 68 de las 
POBALINES” y el Anexo 7 denominado “Oferta Económica presentada por el Licitante que 
resultó adjudicado” y que forman parte integral de la presente acta. --------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
La erogación de los recursos para los ejercicios fiscales 2022, 2023, 2024 y 2025 estará sujeta a la 
disponibilidad presupuestal que apruebe la Cámara de Diputados y el presupuesto que apruebe el 
Consejo General del Instituto, por lo que sus efectos estarán condicionados a la existencia de los 
recursos presupuestarios respectivos, sin que la no realización de la referida condición suspensiva 
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origine responsabilidad alguna para las partes, cualquier pacto en contrario se considerará nulo.-----
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lo anterior, en virtud de que la oferta presentada para la partida única por el licitante Instituto Mexicano 
De Normalización Y Certificación, A.C., resultó solvente, porque cumple con los requisitos 
administrativos, legales, técnicos y económicos establecidos en la convocatoria a la licitación y sus anexos 
del presente procedimiento de contratación, garantizando el cumplimiento de las obligaciones respectivas, 
considerando que la vigencia del contrato será como se señaló en el numeral 1.3. de la convocatoria 
(página 13 de 90).--------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
DEBE DECIR: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Adjudicación del contrato ----------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con la fracción I del artículo 44 y la fracción IV del artículo 45 del 
REGLAMENTO, así como lo señalado en el numeral 5.3. de la convocatoria, el Instituto 
Nacional Electoral adjudica el contrato para la partida única, para los ejercicios fiscales 
2021, 2022, 2023, 2024 y 2025, al licitante Instituto Mexicano De Normalización Y 
Certificación, A.C., asimismo y derivado del análisis de precios aceptables realizado, se 
desprende que el Monto Total ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado resultó ser 
un Precio Aceptable, sin embargo, algunos de los conceptos ofertados resultaron ser 
precios no aceptables, por lo que en ese sentido, y considerando lo establecido en el 
numeral 4.3. relativo al contenido de la oferta económica (sobre económico) y el Anexo 
7 relativo a la Oferta Económica de la convocatoria, que refirieron entre otras cosas lo 
siguiente:----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el caso de que el monto total antes del IVA (Gran Subtotal) resulte aceptable y el más bajo; 
pero alguno o algunos de los conceptos resulte(n) ser un precio no aceptable, dicho(s) 
concepto(s) que se encuentren en ese supuesto, se adjudicarán hasta por el precio aceptable 
que resulte de la evaluación económica efectuada en términos de lo dispuesto por el Artículo 68 
de las POBALINES. 
 
Entendiéndose que, con la presentación de la propuesta económica por parte de los licitantes, 
aceptan dicha consideración. -------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En ese contexto, se adjudica el contrato correspondiente para la partida única, para los 
ejercicios fiscales 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025, considerando los precios ofertados por el 
licitante antes del Impuesto al Valor Agregado y los precios adjudicados conforme al análisis 
de precios realizado con base en la Investigación de Mercado, por un Monto Total antes del 
Impuesto al Valor Agregado (Gran Subtotal) de $ 8,556,230.00 (Ocho millones 
quinientos cincuenta y seis mil doscientos treinta pesos 00/100 M.N.), tal y como se 
detalla en el Anexo B denominado “Montos Adjudicados de conformidad con la 
evaluación económica en términos del Artículo 68 de las POBALINES” y el Anexo C 
denominado “Oferta Económica presentada por el Licitante que resultó adjudicado” y 
que forman parte integral de la presente acta. ----------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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La erogación de los recursos para los ejercicios fiscales 2022, 2023, 2024 y 2025 estará 
sujeta a la disponibilidad presupuestal que apruebe la Cámara de Diputados y el presupuesto 
que apruebe el Consejo General del Instituto, por lo que sus efectos estarán condicionados a 
la existencia de los recursos presupuestarios respectivos, sin que la no realización de la 
referida condición suspensiva origine responsabilidad alguna para las partes, cualquier pacto 
en contrario se considerará nulo.----------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Asimismo, el día  22 de diciembre de 2021, a partir de las 10:00 horas, se llevará a 
cabo el inicio de la firma electrónica del contrato por parte de los servidores públicos 
señalados en la fracción VI del artículo 117 de las POBALINES, debiendo presentarse el 
representante legal del licitante adjudicado, el día 23 de diciembre de 2021, a las 
14:00 horas, a firmar autógrafamente el contrato, en las instalaciones del Departamento de 
Contratos, de la Subdirección de Contratos, ubicadas en Periférico Sur número 4124, sexto 
piso, Colonia Jardines del Pedregal, en la Alcaldía de Álvaro Obregón, C.P. 01900, en la 
Ciudad de México. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con lo preceptuado en la fracción II y penúltimo párrafo del artículo 57 y artículo 
58 del REGLAMENTO, así como los artículos 125 y 127 de las POBALINES, el licitante 
adjudicado para la partida única, deberá enviar a los correos electrónicos: 
luis.padilla@ine.mx y alonso.rodriguez@ine.mx; la garantía de cumplimiento del contrato, 
por la cantidad correspondiente al 15% (quince por ciento) del monto a erogar en el ejercicio 
fiscal 2021, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado el día 31 de diciembre de 2021; 
debiendo renovarse para los ejercicios fiscales 2022, 2023, 2024 y 2025, por la cantidad 
respecto del mismo porcentaje sobre el monto a erogar en el ejercicio fiscal que corresponda, 
sin incluir el Impuesto al Valor Agregado; la cual deberá presentarse a más tardar dentro de 
los primeros 10 (diez) días naturales de los ejercicios fiscales 2022, 2023, 2024 y 2025, según 
corresponda; misma que será en Pesos Mexicanos y a favor del Instituto Nacional Electoral. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Hecho que se notifica a los licitantes que participaron en el procedimiento de contratación, 
remitiendo copia de la misma, al Órgano Interno de Control dentro de los cinco días hábiles 
posteriores a la fecha de firma de la presente Acta Administrativa. ----------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 45 del REGLAMENTO, se firma electrónicamente 
la presente acta, sin que la falta de firma de los licitantes reste validez o efectos a la misma.---
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
En cumplimiento a lo previsto en el penúltimo párrafo del artículo 45 del REGLAMENTO, se 
enviará a los licitantes por correo electrónico, un aviso, informándoles que la presente acta 
administrativa estará a su disposición en la página del Instituto Nacional Electoral en la 
dirección electrónica https://portal.ine.mx/licitaciones/  así como en la página del Sistema 
Electrónico denominado CompraINE, en la dirección electrónica https://compras.ine.mx en el 
apartado denominado “Consulta los procedimientos vigentes y concluidos” en “En 
seguimiento y concluidos”, y considerando que acorde a lo establecido en el Acuerdo 
INE/JGE34/2020 con motivo de la Pandemia del COVID-19, las actividades se realizan a 
través del trabajo desde los hogares, una vez concluida la misma y dentro de los 30 días 
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naturales posteriores, se fijará una copia de la misma en los estrados de la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios, sita en Periférico Sur  4124, sexto piso, Colonia Jardines del 
Pedregal, en la Alcaldía Álvaro Obregón, código postal 01900, en la Ciudad de México, siendo 
de la exclusiva responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse de su contenido y obtener 
copia de la misma. Este procedimiento sustituye a la notificación personal. ------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Estimados Licitantes: En caso de advertir alguna irregularidad durante la sustanciación del 
presente procedimiento de contratación, se les hace una atenta invitación a hacerlo del 
conocimiento del Órgano Interno de Control de este Instituto, a través del Sistema Electrónico 
de Denuncias Públicas DenunciaINE, accesible a la siguiente dirección 
electrónica: https://denuncias-oic.ine.mx/ ----------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Finalmente, no habiendo otro punto que tratar, se dio por terminada la presente acta 
administrativa a las 19:00 horas del mismo día de su inicio. ----------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Servidores Públicos: 

 

MTRA. ALMA OLIVIA CAMPOS AQUINO 
SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 

 
MTRO. LEOPOLDO ALBERTO 

SALES RIVERO 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES  

Y SERVICIOS 
El presente documento está firmado electrónicamente por la 
Subdirectora de Adquisiciones adscrita a la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de 
Administración del Instituto Nacional Electoral, produciendo 
los mismos efectos que los presentados con firma autógrafa y, 
en consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-
administrativo que las disposiciones correspondientes les 
otorgan a éstos, garantía de la autoría del firmante, integridad 
del documento y, por ende, el contenido del mismo no podrá 
desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad 
con lo previsto en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento 
para el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en 
el Instituto Nacional Electoral. 

El presente documento está firmado electrónicamente por el 
Director de Recursos Materiales y Servicios adscrito la 
Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional 
Electoral, produciendo los mismos efectos que los 
presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con el 
mismo valor probatorio jurídico-administrativo que las 
disposiciones correspondientes les otorgan a éstos, garantía 
de la autoría del firmante, integridad del documento y, por 
ende, el contenido del mismo no podrá desconocerse ni 
admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo previsto 
en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y 
Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto 
Nacional Electoral. 

 

---------------------------------------------- FIN DEL ACTA ------------------------------------------- 
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ANEXO A

Análisis de Precios No Aceptables
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

ANEXO CORRESPONDIENTE A LA RECTIFICACIÓN DEL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO LP-INE-078/2021, CONVOCADA PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE “AUDITORÍA DE VIGILANCIA 12 Y 24 MESES DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD, 
BASADO EN LA NORMA ISO 9001 VIGENTE EN LOS MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA DEL INE, 
PARA LAS 32 ENTIDADES DEL PAÍS, ASÍ COMO, AUDITORÍAS DE RECERTIFICACIÓN (SEGUNDA 
CONVOCATORIA)” 
 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 
 

 

 
 

ANEXO C 
 

Oferta Económica presentada     
por el Licitante que resultó adjudicado  
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